RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003167 , E.  7440/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2012, convocada para la compra de 100 sets de equipos para el desarrollo de ejercicios de entrenamiento al aire libre, más un elemento señalizador, para la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Deporte”;
RESULTANDO:
1) que se efectúo la publicación del citado llamado en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 12.07.2012 y en Diario Oficial, con fecha 16.07.2012;
2) que se dispusieron tres prórrogas: por Resolución de 04.07.2012 para el día 09.08.2012; por Resolución de 08.08.2012 para el día 04.09.2012 y por Resolución de 31.08.2012 para el día 14.09.2012, procediéndose a efectuar la apertura en la última fecha señalada. Del acta de apertura surge que se presentaron cinco oferentes: Joaquín Escardó y Alex Malechowsky; Curvo Metal S.R.L.; Benito Salgado; Gadolex S.A. y         Medeltar S.A.;

3) que con fecha 26.09.2012, la Asesoría Técnica de Arquitectura analizó las propuestas técnicas de acuerdo con lo solicitado en el pliego y  evaluó las diferentes opciones que cotizó cada empresa. Conforme a ello, con fecha 04.10.2012 la Comisión Asesora expresó que las empresas Punto Activo, Benito Salgado, Curvo Metal S.R.L. y Gadolex S.A. cumplieron técnicamente con lo solicitado en el pliego, mientras que la empresa      Medeltar S.A. no presentó la totalidad de lo requerido en el mismo;                               

4) que la Comisión aconsejó adjudicar el objeto del presente llamado a la empresa Benito Salgado, en su propuesta alternativa    Nº 5, hasta un monto de $ 18:267.060 impuestos incluidos;

5) que por Resolución de fecha 26.11.2012 adoptada por la Ministra de Turismo y Deporte, se resolvió adjudicar a la empresa Benito Salgado, conforme lo aconsejado;

6) que se adjuntan: Afectación 000681 y 000872 de 13.07.2012 y 06.09.2012, con cargo al Inciso 09, U.E. 002, Programa 282,      Proy. 971, Objeto del gasto: 343, por la suma de $ 100.000 por su orden; y  Modificación de la ejecución presupuestaria: Aumento Nº 000872 de 09.11.2012, Compromiso Nº 001 de 09.11.2012,  por la suma de $ 18:167.060;
CONSIDERANDO:  que la contratación se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza     Nº 27 de 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y.

5) Devolver los antecedentes”.-
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